
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.86-2-1-1- 10030 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compeñifas, segín kesolución "co. 6553 del 
22 de Diciembre de 1,976; 

CONSTDBERANDO 

QUE 21 3 de octubre de 193% so ha otorgado anta el 
Notario Segundo (sl cuntón Vaciola, doctor José Jsvrier 
Cabrora somén, 12 escritura pública de aumento de capital 
y veforua de estetutos de IMPÚOTOUIAE PODIA ISPORJÍA S.A. 

QUE el señor dugo Zorja Barrezueta, con el patrocinio 
del doctor Jalze Cisporos Lendén, en su calidad ce Presi- 
dente de la compuñta, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuvo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de lu nisma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
cor el Informe Nc. 50.D0.104.86,913 del 17 de novienbre 
de 1986, el mismo que amplía el Informe No. 5C.D0.1CA.011 
del 2 de octubre de 1936, emitidos por el Departamento de 
Inspecciór de esta Institución: 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio Yo, SC-DJ- 
CA-20-165£ del 1% de diciembre de 1526, ha emitido informe 
favorable para la continueción del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los reouisitos 
legales respectivos; 

a ejercicio de las atribuciones que le cenfiere la 
Ley; y, 

PTESTELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: 2) el aumento de capital 
de INDUSTRIAS ZORJA INBORJA S.A, por DOSCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE MILI LONES QUINTENTOS MIT. SHICRES dividido en doscien- 
tas cuarenta y nueve mil quinientas acciones de un mil 
sucres cada una, y b) Le reforma de estatutos constantes en 
la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Segundo 
del cantón Machala, tone nota el margen de la netriz de la 
escritura pública que se aprueba del contenidode la pre- 
seute Resolución y siente razón de esta anota 
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- ARTICULO TERCERO.- DISPONER atió el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Vachala: a) inscriba la referida escritura 
pública íunto con le presente Resolución, archive una copia 
ce dicha escritura y uevuelva las restantes con la razón de 
ía inscripción que 3e ordena; y, 5) curpla con las demás 
prescrijciones contenidas en la Ley de Registro, 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el otario del cantón 
Urbina Jado, a cuyo carro se aencfiertra el vrotocclo que 
perteseció al abogado VUnrcos faz Vasquete, anote al margen 
de la matriz de la escritura púbiica sel / "de alciemre ve 
1581 por la cual se constituyó lg compañís en referencia, 
que ha: peueedióo a aumentar el Kapital y a reformar sus 
estatuto», mediante. .la escritufá pública que' se aprueba por 
la presenta. Resolución y siengé razón de estg, anotación, 

ARTICULO QUINTO, - SISPÁRER que in extracto de la 
inciceda escritura pública se publique por Wins vez, en yuuo 
e los diarios de mayor circulación en Machala, Jn ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

   
   
O No. 0.000-82 4% 

Y 

 



v6uDÍ - . 

FISO: .Que la presente :.esolucion queda inscrita 

en el. Registro, Mercantíl bajo-.el- Rubro «Libro - 

de Industrizles con el Nos ¿5 y anotada en - 

      

el  Reñertorio bajo el No, Dl. crei 

2. de Miciamre de 1.99 la, a 5 de “icieqbre de 1,936 
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